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DECLARACIÓN DE CÁDIZ 

 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos, 
reunidos en la ciudad de Cádiz los días 16 y 17 de noviembre de 2012, bajo el lema de “Una 
relación renovada en el Bicentenario de la Constitución de Cádiz”, consideramos que:  

1. La Constitución de Cádiz de 1812 marca uno de los hitos históricos fundamentales del 
acervo constitucional iberoamericano, cuyos principios de libertad individual, 
democracia, soberanía popular, separación de poderes, legitimidad e igualdad jurídica 
nos permiten reconocernos como iberoamericanos.  

2. La Constitución de 1812 contribuyó, en pleno proceso de independencia de las 
naciones iberoamericanas, a establecer un nuevo ordenamiento político que instituyó 
la noción de ciudadanía, determinó el sometimiento de los gobernantes a las leyes de 
la Nación y estableció formas de libre elección de las autoridades. 

3. En la redacción de dicha Constitución participaron activamente, lado a lado, 
representantes de ambos hemisferios. Los contenidos y los ideales de la Constitución 
de 1812 contribuyeron posteriormente a definir y enriquecer los marcos 
constitucionales de los estadosiberoamericanos y a consolidar sus procesos de 
formación. 

4. Hoy, doscientos años después de la aprobación de la Constitución gaditana, es justo 
destacar los procesos de consolidación de la democracia y del estado social de 
derecho llevados adelante por los países iberoamericanos, que contribuyen a alcanzar 
los objetivos de bienestar general, de inclusión y cohesión sociales, de equidad y de 
solidaridad; y que abren nuevas y promisorias perspectivas para potenciar los 
vínculos de la Comunidad Iberoamericana y disminuir las asimetrías existentes entre 
nuestros países. 

5. Partiendo de esos principios y de los valores del acervo político, económico y social 
de la Conferencia Iberoamericana, es necesario mantener una presencia relevante en 
la agenda internacional, aprovechar eficazmente las oportunidades que ofrecen 
nuestros vínculos con otras áreas del mundo y participar en un proceso de 
crecimiento conjuntoy desarrollo sosteniblecentrado en el bienestar, para satisfacer 
las necesidades concretas de nuestros pueblos, especialmente la erradicación del 
hambre y de la pobreza extrema y la reducción de la pobreza, la igualdad de 
oportunidades, la disminución de la inseguridad, el aumento en la cobertura, la 
mejora de la calidad y el acceso equitativo a los servicios básicos y a la 
seguridadsocial, la creación de trabajo decente y de calidad, la igualdad de género y 
la protección de los derechos de los grupos más vulnerables. 

6. Las amplias, variadas y ricas expresiones culturales de nuestra identidad común son 
el ámbito más profundo de vinculación e integración de la Comunidad 
Iberoamericana y constituyen un factor cada vez más dinámico e inclusivo de 
nuestros pueblos. En este sentido, nuestras lenguas y culturas comunes constituyen 
un gran acervo para el desarrollo y para el establecimiento de un mercado 
iberoamericano de la cultura. 



 

—o— 

 

Con el fin de impulsar la construcción de esta renovada relación, hemos decidido centrar 
nuestros esfuerzos en seis ejes fundamentales: a) el desarrollo económico al servicio de la 
ciudadanía; b) el desarrollo de las infraestructuras en ámbitos como el transporte, las 
telecomunicaciones, la energía y el uso y la gestión sostenible del agua; c) la promoción de 
la micro, pequeña y mediana empresa para incrementar la productividad y la competitividad 
así como para estimular los procesos de innovación; d) el fortalecimiento institucional; e) la 
educación y el impulso al espacio cultural iberoamericano y su potenciación como factores de 
inclusión social y de crecimiento económico; y f) el impulso a la creación de trabajo decente, 
que es también eje vertebrador y transversal de nuestras acciones en el ámbito económico. 

Por ello: 

a) En el ámbito económico, en un contexto de crisis económica y financiera mundial en el 
que gran parte de los países iberoamericanos han logrado mantener un sostenido 
crecimiento que abre un nuevo ciclo de oportunidades de desarrollo, y tomando en 
cuenta las significativas limitaciones existentes actualmente en la política fiscal de 
algunos de ellos, acordamos llevar a cabo las siguientes acciones:  

1. Promover políticas de crecimiento incluyente, con equidad y basado en el trabajo 
decente, así como políticas de desarrollo sostenibleymedioambientales para satisfacer 
las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer aquellas de las 
futuras, respetando la soberanía de cada país en la incorporación de sus propios 
modelos de desarrollo.  

2. Impulsar el comercio mediante un acuerdo ambicioso, integral y equilibrado de las 
negociaciones de la Ronda de Doha de la OMC, en consonancia con sus mandatos 
centrados en el desarrollo, para potenciar el crecimiento económico con equidad y la 
mejora de la productividad. 

3. Impulsarpolíticas que favorezcan el comercio internacional, entre otrasla negociación 
de acuerdos comerciales y de desarrollo, según sea el caso, orientados a evitar el 
proteccionismo y a reducir las medidas que distorsionan y obstaculizan el comercio, 
con objeto igualmente depotenciar nuestras economías, basadas en el crecimiento 
económico con equidad y en la mejora de la productividad con inclusión social. 

4. Potenciar los mercados regionales para promover la integración económica entre los 
países iberoamericanos, teniendo en cuenta la especificidad bi-regional, y para 
continuar desarrollando la complementariedad, la cooperación y la competitividad de 
nuestras economías.  

5. Reafirmarla responsabilidad de los estados de promover el desarrollo sostenible y el 
bienestar de sus poblaciones, así como el derecho soberano sobre sus recursos 
naturales, a través del uso sostenible y conservación de los recursos naturales y de la 
protección del medio ambiente, con base en su respectiva legislación nacional, con 
pleno apego a los instrumentos del derecho internacional de los que cada estado 
forma parte y de acuerdo con el documento final de la Conferencia Rio+20. Cooperar 
asimismo, según las responsabilidades comunes pero diferenciadas, para conservar y 
proteger los recursos. 

6. Promover -en función delos recursos fiscales disponibles y de las necesidades de 
desarrollo económico, inclusión social y reducción de la pobreza- políticas 
contracíclicas que permitan mantener e incrementar los niveles de actividad 
económica y trabajo decente. 



7. Continuar participando activamente en el debate sobre la necesidad de una reforma y 
fortalecimiento de la arquitectura financiera internacionalque promueva,entre otros 
aspectos, mayor estabilidad en los sistemas financieros, políticas de regulación, 
acceso a recursos financieros y crecimiento económico de nuestros países y de la 
economía internacional. 

8. Fortalecer reglas claras, estables y previsibles que ayuden a promover las inversiones 
productivas nacionales y extranjeras, de acuerdo con las leyes de cada país, y que 
permitan acceder a las tecnologías punta y promover la creación de trabajo decente y 
el desarrollo económico con equidad e inclusión social. 

9. Rechazar aquellas políticas cambiarias que puedan tener potenciales efectos 
negativos sobre el comercio internacional, así como administrar con mayor rigor el 
ingreso de flujos de capital para evitar la sobrevaluación de las monedas locales que 
determina condiciones de competencia desfavorable para la producción nacional.  

10. Diversificar la estructura productiva para disminuir la dependencia de los productos 
primarios de exportación y reducir la vulnerabilidad externa de nuestras economías.  

11. Potenciar el turismo sostenible, uno de los más importantes motores de la economía 
iberoamericana en términos de creación de empleo, riqueza, desarrollo e igualdad 
social, con respeto al medio natural y cultural así como a los valores de las 
comunidades.  

12. Fomentar la innovación y el incremento de la productividad agrícola, de manera 
consistente con los compromisos internacionales de cada país; mejorar la 
transparencia, evitar la especulación y la volatilidad excesivas de los precios en los 
mercados financieros internacionales de los alimentos y garantizar el derecho a la 
alimentación. Continuar, asimismo, con el proceso dereforma de la agricultura 
acordado en la Ronda de Uruguay y ratificado en los mandatos de las negociaciones 
de Doha. 

13. Fomentar la formulación y adopción de políticas y programas para aumentar la 
producción de bienes y servicios provenientes de la agricultura familiar de manera 
sostenible y, con ello, contribuir al bienestar de las familias rurales de Iberoamérica. 

14. Impulsar el comercio internacional de servicios, en particular en sectores que tengan 
efectos concretos en la creación de empleo de calidad y en el desarrollo económico y 
social de la región. 

15. Reconocer el gran impacto humanitario y las consecuencias económicas que 
producen los desastres naturales que afectan a los países iberoamericanos, dada su 
alta vulnerabilidad. Y en tal sentido, fortalecer y continuar desarrollando políticas 
públicas y estrategias para prevenir, responder y mitigar sus efectos, así como  
mecanismos de coordinación y cooperación entre los países para ayudar a la 
reconstrucción y asistir adecuadamente a las poblaciones afectadas a través, entre 
otros mecanismos, del voluntariado humanitario iberoamericano. 

 

b) En el ámbito de las infraestructuras, reconociendo que los países iberoamericanos han 
llevado adelante iniciativas en marcos bilaterales y subregionales para conformar una 
plataforma logística que sirva a la integración física de sus territorios, comprendiendo 
que la interconectividad territorial no sólo agiliza el intercambio y el flujo del comercio y 
el turismo entre los países sino que beneficia además a las comunidades más aisladas, 
integrándolas a las redes de servicios básicos, la educación y la salud; y conscientes de la 
necesidad de profundizar, donde sea necesario, en el desarrollo de infraestructuras y 
servicios y responder al desafío del creciente intercambio y el aumento de flujos 
transfronterizos, salvaguardando la seguridad y soberanía de cada país, nos 
comprometemos a: 



1. Impulsar políticas nacionales y de integración regional que permitan avanzar a ritmos 
más acelerados en las iniciativas emprendidas en los diversos marcos de integración 
existentes para lograr, en el menor plazo posible, el desarrollo de una plataforma 
logística para la plena conectividad entre los países iberoamericanos, un más fluido 
intercambio entre los países, crecimiento económico, igualdad, inclusión, cohesión y 
participación social y mejora en la calidad de vida de sus pueblos.  

2. Considerar el desarrollo de las infraestructuras de transporte, energías tradicionales y 
renovables, telecomunicaciones y uso, protección y gestión del agua como una 
prioridad vital para satisfacer las necesidades humanas, tanto para realizar 
inversiones en obras nuevas como para llevar a cabo la modernización y el 
mantenimiento de las existentes. 

3. Solicitar a las instituciones multilaterales y bilaterales de crédito que operan en 
América Latina que garanticen recursos a las economías menores y vulnerables de la 
región, además de desarrollar instrumentos que faciliten la financiación de proyectos, 
estudios, diseño, ejecución, operación y mantenimiento de las infraestructuras de 
transporte, incluyendo las que se realicen a través de asociaciones público-privadas, 
así como medidas para mitigar los riesgos asociados a ellas.  

4. Facilitar, mediante los canales adecuados, el diálogo institucional sobre aspectos 
regulatorios, de planificación, de respeto y uso sostenible medioambiental u otros 
elementos que contribuyan a acelerar el desarrollo de infraestructuras de transporte, 
energía, telecomunicaciones y uso del agua. 

 

c) Reconociendo la relevancia que las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), 
tienen en el desarrollo, la sostenibilidad y la recuperación de empleo, así como el papel 
determinante que pueden ejercer los sectores público, mixto y privado para potenciar 
nuestras economías, acordamos: 

1. Promover la creación y el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES), por su contribución al crecimiento económico y al desarrollo social de los 
países iberoamericanos, así como por su especial incidencia en la generación de 
empleo y en el fortalecimiento del tejido productivo. 

2. Mejorar el acceso al crédito y a los servicios financieros de las MIPYMES, incluso a 
través de alianzas público-privadas, con el fin de incrementar su productividad y su 
competitividad, así como su internacionalización y su acceso a la innovación 
tecnológica.  

3. Apoyar y facilitar la creación de nuevas empresas, públicas, mixtas o privadas, a 
través de programas concretos de emprendimiento juvenil, del establecimiento de 
condiciones favorables a la consecución del primer empleo, del fortalecimiento de la 
orientación vocacional y de la creación de empleo de calidad.  

4. Fortalecer las alianzas estratégicas para la complementariedad productiva, 
tecnológica y comercial entre las MIPYMES del espacio iberoamericano y extender la 
formalización empresarial, el financiamiento y la certificación de normas de calidad en 
las MIPYMES.  

5. Promover el intercambio de buenas prácticas en todas las áreas de política pública 
para las MIPYMES, con desarrollo de proyectos conjuntos de cooperación que 
favorezcan la reducción de obstáculos administrativos y la apertura e igualdad de 
acceso a mercados de las MIPYMES a nivel iberoamericano.  

6. Adoptar estrategias para la formación de MIPYMES que faciliten a las mujeres, así 
como a los jóvenes, a las poblaciones indígenas, a los afrodescendientes y a las 
personascondiscapacidad el acceso al crédito, la formación profesional, el uso de 



nuevas tecnologías, con el fin de propiciar las condiciones que favorezcan la creación 
de empleo y nuevos emprendimientos. 

 

d) En el ámbito del fortalecimiento institucional, imprescindible para acompañar el 
desarrollo sostenible y el crecimiento económico y para generar mayor igualdad, 
inclusión y cohesión sociales, y con fundamento en los acuerdos alcanzados en la XXI 
Cumbre Iberoamericana de Asunción, convenimos en:  

1. Impulsar políticas que fortalezcan nuestras instituciones mediante el incremento de la 
confianza, la eficiencia administrativa, el desarrollo del gobierno electrónico, la 
calidad en la prestación de servicios, la transparencia, la rendición de cuentas, la 
coordinación interadministrativa y la prevención y la lucha contra la corrupción, según 
lo establecido en el Código Iberoamericano de Buen Gobierno.   

2. Compartir los avances legales e institucionales logrados en materia de fortalecimiento 
institucional por cada uno de nuestros países, de manera que sea posible 
intercambiar buenas prácticas y valorar las experiencias tendentes a garantizar el 
respeto de la Ley y del Estado de Derecho. 

3. Adoptar políticas de transparencia que incrementen la información que los estados 
deben hacer pública, reconocer derechos de acceso a la información estatal y 
promover un acercamiento de las instituciones públicas al ciudadano así como una 
mayor confianza en la gestión del Estado. Continuarán ofreciendo, por parte de 
aquellos países iberoamericanos que más han avanzado en esta materia, apoyo a 
quienes lo soliciten para iniciar trabajos en este ámbito.  

4. Fomentar el intercambio de buenas prácticas y la cooperación en la simplificación de 
trámites en la mejora regulatoria y en los procesos de gobierno electrónico entre los 
países iberoamericanos. 

5. Reconocer que la violencia provocada por la delincuencia organizada transnacional, 
en particular por el problema mundial de las drogas, la trata de personas, el tráfico 
ilícito de migrantes, el tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos y el lavado de 
dinero, representa una grave amenaza para el bienestar y la seguridad de los 
ciudadanos, así como para el crecimiento, el desarrollo económico y, en algunos 
contextos, la estabilidad democrática y el Estado de Derecho.  

Impulsar, por ello, la articulación y una mayor coordinación de los esfuerzos 
operativos y de cooperación encaminados a promover el fortalecimiento institucional 
relacionado con la prevención, investigación y persecución criminal contra la 
delincuencia organizada transnacionalen consonancia con los tratados internacionales 
vigentes en la materia y con irrestricta garantía de los derechos humanos. 

Considerar, asimismo, la aplicación de mejores prácticas y explorar nuevas formas y 
enfoques, en el marco de los mecanismos internacionales existentes, para luchar 
contra estos flagelos. 

6. Analizar las consecuencias políticas, económicas y sociales de las medidas que se han 
adoptado o están siendo discutidas en algunos países para legalizar el consumo de 
ciertas drogas, lo cual supone un cambio significativo con respecto a las 
convenciones internacionales vigentes. 

7. Respaldar, asimismo, la celebración de una sesión especial de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre el problema mundial de las drogas, a más tardar en 
2015, con el objetivo de evaluar los logros y las limitaciones de las políticas actuales 
para enfrentar dicho problema, en particular la violencia que generan la producción, 
el tráfico y el consumo de drogas en todo el mundo, así como para identificar las 
acciones que permitan incrementar la eficacia de esas estrategias e instrumentos con 



que la comunidad internacional se enfrenta al desafío que supone el problema 
mundial de las drogas y sus consecuencias. 

8. Reafirmar el compromiso común de avanzar en el fortalecimiento de las políticas y 
programas nacionales orientados a universalizar el acceso a la atención integral de 
calidad a la primera infancia en educación, salud, nutrición y bienestar general, 
involucrando a todos los sectores y actores sociales de cada nación. 

 

e) Subrayando la importancia de la cultura y de la educación como factores de inclusión y 
cohesión social y de desarrollo sostenible, convenimos: 

1. Impulsar el Espacio Cultural Iberoamericano, afirmando el valor singular de la cultura 
que compartimos y de su diversidad, velando por los derechos culturales y facilitando 
la circulación y el intercambio de bienes y servicios culturales en la región. 

2. Impulsar la producción culturaly las industrias culturales de la región y aumentar el 
intercambio de bienes y servicios culturales, potenciando su valor, basado en la 
creatividad, el conocimiento y la innovación, favoreciendo el acceso a la cultura como 
factor de desarrollo y de inclusión social y estimulando las iniciativas tanto de 
carácter público como privado en el ámbito cultural. 

3. Proteger el acervo cultural de nuestros países, adoptando las medidas jurídicas, 
administrativas y prácticas necesarias para prevenir el expolio y el tráfico ilícito de 
bienes culturales. Implementar, asimismo, campañas de difusión y estrategias de 
cooperación bilateral y multilateral que preserven y salvaguarden el patrimonio 
cultural, material e inmaterial para las futuras generacionesy que permitan 
beneficiarse de él en armonía con la globalización del conocimiento y las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 

4. Redoblar los esfuerzos orientados a cumplir con los objetivos establecidos en el 
“Programa Metas 2021: La educación que queremos para la generación de los 
Bicentenarios”, adoptado en la XX Cumbre Iberoamericana de Mar del Plata de 2010.  

5. Profundizar el desarrollo de políticas educativas de carácter intersectorial con equidad 
e inclusión que permitan disminuir las desigualdades en materia de acceso y calidad 
de la educación en todos sus niveles. 

6. Seguir promoviendo el acceso universal de los alumnos y docentes a las tecnologías 
de la información y comunicación (TICs) que garantice una educación de calidad y 
una integración plena en la Sociedad de la Información y el Conocimiento. En este 
ámbito, impulsar un mayor acercamiento entre las instituciones responsables de 
generar conocimiento y fomentar la cooperación entre los países iberoamericanos. 

7. Fomentar el intercambio educativo, en particular a nivel superior y tecnológico; 
promover la participación y actualización de una oferta académica de calidad en el 
sistema educativo, especialmente en las universidades y otros centros de educación 
superior; y en este marco, estimular esquemas de cooperación y entendimiento que 
posibiliten el efectivo reconocimiento recíproco de grados y títulos. 

8. Estimular una mayor participación de las empresas en la formación técnico- 
profesional mediante contratos de formación y aprendizaje y programas de 
capacitación, para lograr una mayor preparación de los jóvenes, promover su espíritu 
emprendedor, su acceso e integración productiva en el mercado de trabajo y el uso 
de las nuevas tecnologías.  

 

f) Dado que uno de los principales desafíos de nuestros Gobiernos es la creación de empleo 
sostenible y de calidad, acordamos: 



1. Fortalecer los servicios públicos de empleo a fin de reforzar el mercado laboral y 
generar empleo productivo de calidad, con un salario digno y una protección social 
adecuada. 

2. Promover y asegurar el pleno respeto de los principios y el ejercicio de los derechos 
en el trabajo contenidos en los convenios fundamentales de la OIT, mediante el 
fortalecimiento, entre otros, de los servicios de inspección, conciliación e información 
laboral de los Ministerios o Secretarías de Trabajo/Empleo. 

3. Alentar al sector privado para que, en forma coordinada con las políticas nacionales, 
siga contribuyendo a crear empleo de calidad. 

4. Fortalecer el diálogo social para promover la creación y el mantenimiento de empleos 
productivos de calidad, especialmente para las mujeres, los jóvenes, los pueblos 
indígenas y los afrodescendientes, así como personas con discapacidad y otros 
grupos vulnerables.  

5. Continuar impulsando la capacitación y la formación para favorecer y promover el 
acceso al mercado de trabajo de los jóvenes y de los grupos vulnerables y, al mismo 
tiempo, fomentar la formación profesional en el lugar de trabajo y los programas de 
aprendizaje y pasantías para mejorar las competencias y habilidades continuas del 
personal de las empresas, en consonancia con las demandas del mercado laboral y, 
en ese sentido, facilitar la oferta modular y a distancia para conciliar el trabajo y la 
vida personal.  

6. Redoblar los esfuerzos para la inserción progresiva de los sectores informales en los 
sistemas de protección laboral, de seguridad social y de tributación para que puedan 
crecer e insertarse laboralmente. 

—o— 

Nosotros, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos: 

1. Subscribimos los acuerdos alcanzados en la XIV Reunión Iberoamericana de Ministros 
de la Presidencia y Equivalentes (RIMPE), la I Reunión de Ministros Iberoamericanos 
de Fomento, la VIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Empleo y Seguridad 
Social, la XXII Conferencia Iberoamericana de Educación, la XV Conferencia 
Iberoamericana de Cultura, la Reunión de Alto Nivel de Asuntos Económicos, la I 
Reunión Iberoamericana de Ministros de Interior y de Seguridad Pública y la  I 
Conferencia Iberoamericana de Ministros de Industria y Responsables de la Pequeña 
y Mediana Empresa,  incluidos en sus correspondientes Declaraciones; y adoptamos 
la Carta Iberoamericana de la Transparencia y el Acceso a la Información Pública y la 
Carta Iberoamericana de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, provenientes de dos 
de esas reuniones.  

2. Tomamos nota con interés de las Declaraciones y conclusiones emanadas de los 
Foros, Seminarios y Encuentros preparatorios celebrados en el marco de la XXII 
Cumbre Iberoamericana. 

3. Recibimos las Declaraciones y conclusiones provenientes de otras reuniones 
iberoamericanas sostenidas al margen de la Conferencia, que son una muestra de la 
vitalidad y diversidad de la Comunidad Iberoamericana.  

Los documentos recogidos en los párrafos 1, 2 y 3  han sido incluidos en la 
publicación especial “Declaraciones, Conclusiones y Cartas de la XXII Conferencia 
Iberoamericana y de Otras Reuniones Iberoamericanas 2012”. 

4. Registramos con satisfacción el ingreso en la Conferencia Iberoamericana de la 
República de Haití como Observador Asociado. 



5. Expresamos nuestro mayor agradecimiento a SM el Rey y al Gobierno del Reino de 
España, al pueblo español y a la ciudad de Cádiz por el recibimiento brindado con 
ocasión de esta Cumbre.  

6. Destacamos los esfuerzos llevados a cabo tanto por la Secretaría Pro Tempore como 
por la SEGIB en el desarrollo de los trabajos de la Conferencia Iberoamericana 2012 
y en la organización de la Cumbre Iberoamericana de Cádiz. 

7. Reiteramos nuestro agradecimiento al gobierno de Panamá por su ofrecimiento de 
realizar la XXIII Cumbre Iberoamericana en Ciudad de Panamá. 

8. Y suscribimos la presente Declaración de Cádiz, y el Programa de Acción que forma 
parte integrante de ella, en dos textos originales en idiomas español y portugués, 
ambos igualmente válidos, en Cádiz, España, el 17 de noviembre de 2012. 

 

 


